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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e lmpunidad"
RrsoluclóN oe alclt-oiR N" 022-2019-MDctA

Camanti, 01 de febrero de 2019

VISTOS:

El Oficio lVúltrple N" 009-2019 A-GLPQ, de fecha 28 de Enero de 20'19, emitido por la Prof, lVanuel Jesús

Sutta Pfocco Alcalde de la lVunicipalidad Provincial de Quispicanchi, convoca a sesión ordinaria a los miembros del

Comité Directivo del lnstituto Vial Provinciai de Quispicanchi para el día 04 del presente añ0, por el que dispone la

elaboración de la Resolución Administrativa de Alcaldia de encargatura el Despacho de AIcaldía a la Regidora

Prof. l,/aria Luz Quispe Guevara, por viaje de comisión de servicios del Sr Alcalde a la ciudad de Cusco,
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CONSIDERANDO
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SE RESUELVE:

ARTICULO ÚNICO.- ENCARGAR el DESPACHO DE ALCALDíA a la Regido

QUISPE GUEVARA, en Comisión de Servicios del Alcalde, a la Provincia de
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